
 

 

Señor: 
GILBERTO BORBÓN ACOSTA 
Representante legal 
GERENCIA PÚBLICA Y PRIVADA S.A.S. 
 
 
Referencia: Concurso de méritos abierto N° 01 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 28 
de agosto de 2019 a las 16:45: 
 
 

En relación con el proceso de la referencia, respetuosamente nos permitimos plantear las 
siguientes observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones, dado que, nuestro 
interés es participar en el concurso. 
 
4.1.4.3 Formación Académica y experiencia del equipo mínimo de trabajo 
 
Es oportuno aclarar, que la Revisoría Fiscal es ejercida de manera exclusiva por contadores públicos 
con título profesional, debidamente registrados en la Junta Central de Contadores, por tanto, el 
Director de Proyecto no puede ser un Ingeniero de sistemas, en consecuencia se debe retirar el 
requisito de Ingeniero de Sistemas, para ser coherentes con el ejercicio de la actividad de revisoría 
fiscal. 
 
El mismo caso aplica para los dos auditores 
 

RESPUESTA: 
 

Con el fin de garantizar la pluralidad de proponentes, se amplía el perfil del Director del 
Proyecto así: 
 

CANTIDAD ROL FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

1 Director del Proyecto 

Pregrado: Contaduría Pública, 
Ingeniería de Sistemas o Ingeniería 
Industrial. 
Especialización: Revisoría Fiscal, 
Auditoría de sistemas o gerencia 
de proyectos (Mínimo una de las 3 
tres. 

10 años de experiencia en el área 
de Auditoría de Sistemas, Revisoría 
Fiscal o Auditoría Integral. 

 
 
5.2.1 Experiencia especifica del proponente. 
 
Respetuosamente sugerimos que se amplíe la experiencia a AUDITORIAS EN EMPRESAS DE JUEGOS 
DE AZAR, y EXPERIENCIA EN REVISORÍA FISCAL DEL MISMO SECTOR, con lo cual se garantiza 
pluralidad de oferentes. 



 

 

 
RESPUESTA: 
No se acepta la observación puesto que la consecuencia sería limitar la experiencia a un campo 
muy específico, es decir, el efecto opuesto al sugerido. Consideramos que la experiencia requerida 
en el pliego es suficiente para garantizar la pluralidad de oferentes y a la misma vez permitirá que 
la entidad supla su necesidad con una empresa idónea. 
 
 
 
Señor: 
Jaime Eduardo Durán Gómez 
Amézquita& Cía. 
 
Referencia: Observaciones concurso de méritos abierto No. 01 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 2 
septiembre de 2019 a las 9:27 a.m.: 
 

1.-A fin de que ustedes seleccionen a un consultor con excelente capacidad financiera, con 
fortalezas financieras y consolidado económicamente, muy respetuosamente recomendamos ser 
más exigentes con los indicadores financieros solicitados en la presente convocatoria. Sugerimos 
por ejemplo que el índice de liquidez sea igual o mayor a 1.8 y que el índice de endeudamiento sea 
igual o menor al 50%. 

 
RESPUESTA:  
 
Observando que las empresas que se dedican a la prestación de este tipo de servicios no requieren 
mayor inversión en la compra de insumos y teniendo en cuenta que el plazo de ejecución del 
contrato objeto de este proceso de selección es corto, consideramos que los indicadores 
financieros son suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 
2.-En el numeral 4.1.4.3 se encuentra la formación académica y experiencia mínima del equipo de 
trabajo. Para el rol de director de proyecto se está solicitando únicamente la especialización en 
revisoría fiscal, muy respetuosamente solicitamos incluir como válidas otras especializaciones que 
sean afines a los pregrados de contador público o ingeniero de sistemas de acuerdo con lo 
señalado en el SNIES del Ministerio de Educación Nacional, posgrados que tengan el NBC (Núcleo 
básico de conocimiento) acorde con su pregrado. 

 
RESPUESTA:  
Con el fin de garantizar la pluralidad de proponentes, se amplía el perfil del Director del 
Proyecto así: 
 

CANTIDAD ROL FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 



 

 

1 Director del Proyecto 

Pregrado: Contaduría Pública, 
Ingeniería de Sistemas o Ingeniería 
Industrial. 
Especialización: Revisoría Fiscal, 
Auditoría de sistemas o gerencia 
de proyectos (Mínimo una de las 3 
tres. 

10 años de experiencia en el área 
de Auditoría de Sistemas, Revisoría 
Fiscal o Auditoría Integral. 

 
3.- En el mismo numeral anterior para los dos auditores de áreas administrativas contables y 
financieras, muy respetuosamente solicitamos no circunscribir el posgrado habilitante únicamente 
a : auditoría de sistemas, revisoría fiscal o auditoría integral. Sugerimos que se acepte un posgrado 
de acuerdo con lo señalado en el SNIES del Ministerio de Educación Nacional, posgrados que 
tengan el NBC acorde con su pregrado. Igualmente en la experiencia habilitante, muy 
respetuosamente solicitamos incluir como experiencia válida la obtenida en labores de revisoría 
fiscal tal como también lo indican los roles del director del proyecto y el auditor en TIC. 

 
RESPUESTA:  
Respecto a los posgrados, la entidad considera que los solicitados como habilitantes son los 
necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Por último, su solicitud de incluir la experiencia obtenida en revisoría fiscal es aceptada. 
 

4.-En el numeral 5.2.1 Experiencia específica del proponente, en el primer párrafo se indica que 
para la calificación de la experiencia se tendrán en cuenta la realización de trabajos de auditoría de 
sistemas, sin embargo en el literal c) de este mismo numeral se indica que serán válidas las 
experiencias en auditorías financieras y auditorías de sistemas. Ahora bien, los trabajos de revisoría 
fiscal que en su desarrollo incluyen labores de auditoría financiera y de auditoría de sistemas, 
también deben ser considerados como aceptados en este tipo de experiencias. Favor ajustar los 
pliegos en el sentido de aceptar como experiencia calificable la obtenida en trabajos de auditoría 
financiera, auditoría de sistemas y/o revisoría fiscal. 

 
RESPUESTA:  
Se adecuará el pliego de acuerdo con su sugerencia respecto a la inclusión de auditoría financiera, 
no obstante, no se acepta adicionar como experiencia calificable la obtenida en trabajos de 
revisoría fiscal porque, en primer lugar, ya se solicitó como experiencia habitante, y en segundo 
lugar, la Entidad requiere profesionales con experiencia en auditorías financieras y de sistemas 
pues ese es el énfasis de la auditoría que se pretende realizar. 
 

5.- En concordancia con el punto anterior en el cuadro de asignación de puntaje indicado al final 
del numeral 5.2.1 donde dice "Numero de certificaciones de contratos de auditoría de sistemas en 
los últimos cinco años", debería indicar: "Número de contratos de auditoría financiera, auditoría de 
sistemas y/o revisoría fiscal en los últimos cinco años". 

 
RESPUESTA:  
Considerando que no se acepta la solicitud anterior, el cuadro no será modificado.  
 

6.-En el numeral 5.2.2 se encuentra la asignación de puntos para el equipo de trabajo; para el caso 
específico del director del proyecto se le está solicitando tres (3) títulos en maestría para el 



 

 

otorgamiento del puntaje de 150 puntos. 

 
Muy respetuosamente solicitamos reconsiderar esta forma de calificación en el sentido de aceptar 
para el otorgamiento del puntaje no sólo maestrías sino también especializaciones diferentes a la 
presentada como requisito habilitable. 
 
Adicionalmente recomendamos aceptar la equivalencia de títulos de acuerdo con lo indicado en el 
decreto 1083 de 2015, en el cual se indica que una especialización se puede homologar con dos (2) 
años adicionales de experiencia y una maestría con tres (3) años adicionales de experiencia. 
Finalmente sugerimos no limitar a los posgrados indicados en el cuadro sino que se acepten 
posgrados relacionados con su profesión de acuerdo con lo indicado en el SNIES según lo anotamos 
en un punto anterior. 

 
RESPUESTA:  
El perfil de director de proyecto fue ampliado para el pliego definitivo (ver respuesta No. 2) para 
garantizar la pluralidad de oferentes. Consideramos que las especializaciones requeridas como 
requisito habilitante son acordes a las necesidades de la entidad.  
 
No se acepta la solicitud porque la entidad requiere contar con el personal que brinde las mejores 
competencias y por esta razón solicitamos que el director cuente con una o varias maestrías que 
complementen la formación académica. 
 

7.-En el mismo numeral para los dos auditores de las áreas administrativas, financieras, 
económicas o contables se está solicitando cinco (5) posgrados adicionales para el otorgamiento de 
setenta y cinco puntos por cada auditor para un total de ciento cincuenta puntos. Es muy difícil en 
el mercado conseguir profesionales con seis (6) posgrados y de conseguirlos sería demasiado 
costoso. En este numeral proponemos de un lado aceptar como posgrados válidos cualquier 
especialización y/o maestría siempre y cuando se encuentre en el SNIES en el mismo NBC del 
Ministerio de Educación Nacional; por ejemplo se solicita especialización en gestión y auditoría 
tributaria, existiendo en el mercado especializaciones similares como lo pueden ser gerencia 
tributaria, legislación tributaria, gerencia de impuestos, etc. 
 
Finalmente también recomendamos aceptar la equivalencia de títulos según lo indicado en el 
decreto 1083 de 2015, tal como lo indicamos en el punto anterior de estas observaciones. 

 
RESPUESTA: 
No se acepta la observación pues la entidad no está requiriendo profesionales con 6 posgrados 
como se está afirmando. El pliego lo que dice es que se otorgarán 15 puntos por cada título 
adicional de especialización a cada auditor y un máximo de 150 puntos por este concepto. 
 

8.-En el mismo numeral 5.2.2., en relación con el auditor en TIC, se solicita tres (3) maestrías para 
el otorgamiento de 150 puntos, muy respetuosamente solicitamos aceptar no solo maestrías sino 
también especializaciones, además el poder homologar mediante equivalencias un posgrado con 
más años de experiencia de acuerdo con lo indicado por el decreto 1083 de 2015. Asimismo, 
solicitamos incluir como posgrados válidos cualquiera que se encuentre dentro del SNIES en el NBC 
del Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo señalado en comentarios anteriores. 

 
RESPUESTA: 
No se acepta, porque la entidad no está requiriendo 3 maestrías, sino que por cada maestría 



 

 

adicional se otorgarán 50 puntos sin superar el tope de 150 puntos 
 

9.- Finalmente para el rol de auditor en TIC se están solicitando cinco certificaciones específicas 
para el otorgamiento de 100 puntos. Muy respetuosamente solicitamos incluir también como 
certificaciones válidas para el otorgamiento de puntos las obtenidas en: ISO 27001 relativa al 
sistema de gestión de seguridad de la información, la ISO 22301 relativa con la continuidad del 
negocio, la ISO 31000 relativa a la gestión de riesgos, también solicitamos incluir las certificaciones 
CISM, CRISC y MBCP todas relativas a la seguridad de la información. También solicitamos el 
poderhomologar mediante equivalencias una certificación por un año adicional de experiencia. 
Apreciamos la importancia que ustedes brindan a la presente convocatoria y quedamos atentos a 
sus respuestas para proceder de conformidad. 

 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación, se incluirán las certificaciones  ISO 27001 relativa al 
sistema de gestión de seguridad de la información, la ISO 22301 relativa con la continuidad del 
negocio, la ISO 31000 relativa a la gestión de riesgos. 
 
No se acepta la homologación propuesta porque para la entidad es muy importante contar con 
personal experto y consideramos que la experiencia y la formación profesional requerida en el 
pliego de condiciones es suficiente. 
 
Señor: 
JUAN MANUEL CUBILLOS SÁNCHEZ 
Consultor 
CIATELS.A 
 
 
Referencia: Observaciones al Pre - Pliego de Condiciones - CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. 
01 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 2 
septiembre de 2019 a las 10:32 a.m: 
 
 



 

 

 

 
 
 
RESPUESTA: 
Se acepta la observación. 

 
 
RESPUESTA: 
Se acepta la observación en el sentido de que sea mayor o igual. 
 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
Se acepta la observación y se elimina la oración subrayada. 



 

 

 
RESPUESTA: 
Se acepta la observación y se realiza la corrección. 
 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
No se acepta la observación, ya que en el estudio de oportunidad y conveniencia publicado, la 
Entidad detalló las especificaciones técnicas y los valores cotizados que soportaron el valor del 



 

 

presupuesto oficial. De hecho, en el mismo estudio se indica que el plazo solicitado en las 
cotizaciones era mayor al que finalmente se decidió sería el necesario para la ejecución de las 
actividades requeridas, lo cual implica que el valor de ejecución disminuya un poco. 
 
Por lo tanto consideramos que los perfiles propuestos se ajustan al valor del presupuesto oficial 
del concurso de méritos, además los profesionales requeridos no son de tiempo completo ni de 
dedicación exclusiva. 
 
Respecto a la evaluación, la entidad busca seleccionar a la empresa con los mejores perfiles 
profesionales mediante la asignación de puntajes por especializaciones o maestrías de acuerdo 
con cada rol. No obstante, será responsabilidad del proponente adecuar su propuesta económica 
de acuerdo con los perfiles de los profesionales de que disponga. 
 
Por último, en este proceso de selección utiliza una metodología diferente de asignación de 
puntaje a las anteriores porque el enfoque esta auditoría es diferente a las realizadas en años 
anteriores.  
 

 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
Respuesta: 
Se acepta la solicitud. 
 
 
 
Señor: 
HERNÁN JUAN CARLOS MORA SUAREZ  
Representante Legal 
KrestonRM S.A. 
 
 
Referencia: Observaciones al pliego de condiciones Concurso de Méritos no. CM-01 de 2019. 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 2 
septiembre de 2019 a las 14:39: 
 



 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
Se acepta la observación.  
 
La experiencia puede ser simultánea y/o con solución de continuidad, siempre y cuando se 
encuentre dentro de los últimos cinco años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El anexo ya se encuentra publicado en la página web con el nombre CM-01-2019 - ANEXO 
CERTIFICADO CUMPLIMIENTO LAFT. 
 



 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
RESPUESTA: 
La auditoría que se pretende realizar con el presente proceso de selección tiene un enfoque 
diferente a la anterior, puesto que aquella solo era para aspectos tecnológicos, por lo cual la 
experiencia del equipo de trabajo no puede ser igual al del anterior proceso de selección. 
 
 
 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Por otro lado, la entidad no está requiriendo un profesional que disponga de tres maestrías sino 
que se le otorgarán 50 puntos por cada maestría acreditada, lo cual no va en contravía del 
principio de la libre concurrencia. 
 
 
Señora: 
LEIDY VANESA ALVARADO LLANO 
Secretaria General 
NexiaM&A International S.A.S. 
 
 
Referencia: Observaciones proyecto de pliego de condiciones - proceso de contratación Concurso 
de Méritos Abierto No. 01 - 2019 
 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 2 
septiembre de 2019 a las 15:32: 
 



 

 

 
 
 
RESPUESTA: 
La presente auditoría tiene un enfoque específico financiero con elementos de sistemas, por ende 
no consideramos viable acreditar experiencia integral porque él ámbito de la misma es mucho más 
amplio de lo que la entidad pretende. 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
 
JUAN GONZALO BENÍTEZ MONTOYA   ÁLVARO VILLEGAS DÍAZ 
Subgerente Comercial y de Operaciones   Director de Operaciones 
 
 
Proyectaron: 
 
 
 
ORLANDO MARÍN LÓPEZ    VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Profesional Universitario    Profesional Universitaria 
Operaciones      Secretaría General 


